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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-10377   Resolución por la que se dispone la publicación de la Adenda IV al 
convenio por el que se formaliza por parte de la Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Cantabria el encargo a la socie-
dad mercantil Gestión de Viviendas e Infraestructuras en Cantabria, 
Sociedad Limitada, para la gestión de la Ofi cina de intermediación 
hipotecaria y de emergencia habitacional del Gobierno de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.8 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en atención a lo expuesto, 

 RESUELVO 
   

 Disponer la publicación en el BOC de la "Adenda IV al convenio por el que se formaliza por 
parte de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria el encargo a la 
sociedad mercantil Gestión de Viviendas e Infraestructuras en Cantabria, Sociedad Limitada, 
para la gestión de la ofi cina de intermediación hipotecaria y de emergencia habitacional del 
Gobierno de Cantabria". 

 Santander, 16 de noviembre de 2018. 
 El secretario general de Obras Públicas y Vivienda, 

 Jesús Emilio Herrera González. 
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